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Laa leye » y la* álepeglelence del Go
bierno son «bllgaterlaa para ia capital 
de pr»TÍMcls deade que se pmlUrav ofi. 
c .Uniente e» ella y desde rvalre días 
despnea para lo* deseár pnefeloa de la 
KIsERsa provlneia. (# ey de % de 1 ^view- 
bre de 1S3X.) ,

SOSCKICION PABTIOÜLAS Lit» leyes, «râcieesyaBeBeî«sqae s 
- ¡ saa»deB pabUear en lo* BoleOnoofi Un mes en Cordoba. 12 re. Id. faera. i®- 
Tres id . 83 1 de remallr al Gelepolitleo 
Seisid. . . . . 66 . ? . . ; . »0 1 ’■«pe«<H®. por enyo coBdueie sc pasa
Un año., .... 182...........................ISoJ *’ ** ^ *•• «dít»»'»» de lo* fe mei «? ta*?, o s

SepMèliim iodet los dias 6^'cep/ÿ (ç.^])Qti'itnÿos^f perlAdleo*. (OnÎCise* de 6 de Abril de 
j ÀS3^ y 32 de t^einbre de SS&4.)

Prtsidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Ó, D. 0 ) y 
S. A. R. la Serma. Señora Prince- 
la de Astúrias continúan en esta 
Córte sin novedad en su importan
te salud.

Ministerio de la Goberna 
cion.

Tribunal de eposicionea y del con
curso libre á plazas de Médicos- 
Direotores de aguas minero-me

dicinales.
Los señores opositoras A las pla

zas vacantes de Médicos-Di redores 
de aguas y baños minerales se pre- 

sentarán-el dia 1.’ de Marzo pró
ximo» à las tras da U tarda, ea la 
sala de gradua de la Facultad de 
Mediciua.

Madrid 20 de Febrero de 1877. 
“•-El Presidente, Anastasio Garcia 
Lopez,

Núm. 1892.
Gobierno civil de la pro 

vincia de Córdoba.

Sección de Fomento.
Hago saber: que don Cándido 

Caballero y Kedel, vecino de esta 
capital, de prefeeion empleado de 
comeício, y de Si aflos de edad, ha- 
bilacteeu la calle de La Torre, 
número 66, ha presentado à ia una 
de la tarde del día 26 de Enero úl
timo ana solicitud de. registro de 
diex pertenencias de la mina titu
lada «Faraun,» de mineral piomi- 1'

zo, lórmiuo de Villanueva dei Hu- ■ 
que, Jindautó »1 Norte, Eft* y Oes- 1

4

1 te con terreno franco, y al Sur con 
terreno franco y con las minas 
ePastora y «Triunfo», cuyo mine- 
tal es plomizo.

La designación que hace es 1^ 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
y 1.* estaca el mojou Noroeste de la 
mina «Triunfo,» desde el cual se 
medirán 200 metros en dirección 
Oeste y sc tijará la 8.* estaca; de 
S.* A 3.* dirección Norte 100 me
tros; de 3.' 4 4." dirección Este JOo 
metros; de 4.* 4 6? dirección Norte 
100 metros; de S»* á 6.* dirección 
fíete 100 metros; de 6.* A 7,* direo 
oten Sur 200 metros; de 7/ á 8? di
rección Oeste loo metros; de 8.* A 
»? dirección 8ur 100 metros; de 
9." á 10.* dirección Oeste 100 me
tros; de 10/6 11.' dirección Norte 
100 metros, y de 11.* A I/ direc
ción Oegte 400 metros, con lo cual 
queda cerrado un espacio de aies 
hectáreas.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y claco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
fcrmaiidades de la ley, por decreto 
de 26 de Enero Ultimo he dispues
to la admieion de la referida solici
tud, salvo mejur derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to del párrafo segundo del articulo 
10 de las bases generales para la 
nueva legislación de minas.

Córdoba 1» de Febrero de 1877.
El Gobernador, 
-4yw¿’Zt« No/tóe.

Núm. 1893.
Administración provinoiai de Í'o^ 

mentó.—Negocihoo no Minas. | 
Habiendo trascurrido con ea-1 

0940 el piaío de 16 dise que para J 

acreditar haber completado el de
pósito en tiempo oportuno de los 
gastos irrogados eu operaciones fa
cultativas se concedió al primitivo 
registrador de la mina «San Joa
quín» ó á quien legitimamente le 
representase, cuya disposición so 
halla inserta en el «Boletín oticial» 
de la provincia correspondiente ai 
día 1." de Setiembre del año últi
mo, con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 92 de la Ley y 40 del 
Beglamento de minería vigente, 
por no tener representante en esta 
capital, oonminándoie coa que de 
no dar cumplimiento a los estre- 
mos comprendidos en el referido 
decreto se declararía nulo y leueci- 
do el registro nombrado «san Joa
quin» y franco y registrable su ter- 

1 reno, sin que se haya cumphiucata- 
do; vengo en declarar culo y can- 
celauo este expediente y Iranct/ y 
registrable el terreau uuuue ye ha
lla enclavada la mina, según lu ais- 
puesto en el ártica lo 64 ue la Ley, 
yen su virtud coutinúe su tramt- 
tación 01 de deu unció uembraau 
«Dantahcia» luego que sea firme 
este decreto, haciendo lasopurtunas 
nuUücacioue#.

Córdoba 17 de Febrero de 1877. 
El Gobernador, 
Àÿttstin óaiido.

Núm. 1894.'
Adminiairacion provincial da Fo- 

mento.-Nogociado de Minas, 
Presamaha y adioniLiu en 17 de 

Mayo del añu unimo una solicitud 
de regisiro denuncio a D. tíaiaul 
Espejo y Dueñas, en la que se pide j 
61 terreno ce iamma numbrada «La Í 
Minerva,» uel lórmiuf ua b^huez, ' 
Asignado por éi piano oe acomoda i 
«ichto d$ ht vuenca huilera Uc Es- i 

S

piel y Belmez, fandâadoaa para 
i hacedo eu iaa faltas qua eoastitu- 
’ yen vicios de nulidad de no haber 

protestado en tiempo oporlnno eoa- 
tra la morosidad de la Administra- 
cion y en ne haber enmpiido ai de
creto de este gobierno de provincia 
de 30 de Mayo de lti?i, publicado 
en ai «boletín otio at* de 22 de Ju
lio del miBiDû año, eu ei que se pré- 
Ténia à todos lus dueños de minas 
de la cuenca citada que ampliasen 
el depósito hasta la suma de 70 pe
setas por habersó agotado casi en 
su totalidad en las precitadas ópe- 
raoionea el que teman consignado, 
y que he no haoeriu estuvitísea a 
los perjuicios que pudieran resui- 
tarles, cuyo decreto uu ua smo ape
lado; Vengo en conceder a u. tía- 
hiél B’ernanuea ó a su legiU j^o re
presentante ei plazo de io dias, 
Contados üüüueei siguiente al en 
que se notitique este deCrciu, pala 
que aut edite no haber lucm-iido en 
dichas lallas; en la mtejigonuia que 
de no hacerio uu ie cancoiara «i «x- 
pemcnio y conimuara su tramiu- 
dOu el de denuncio nombrauo tua* 
tina.»

Córdoba 17 de Febrero de ltiÍ7, 
hi Uobcinauur, 

Jy«¿2itt huhdo.

Núm. 1067.
Gobierno civu ae ia pro

vincia cíe Burgos.
La Diputación ue esta provin

cia, en vista de qua a pesar ue laa 
repeUdao ccuvuchiuiitia hechas por 
eua para ta cchcesion de las 30 
pensiones TitahCiaa o» auca reales 
diarios ertauas en ieVur ce lus inu- 
tijiaauub th cauipana, jf he ice uuno 
pre»ti8B de AthU reales desHdadM
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á los mismos, no se haa presen lado 
Boticitudea bastantes para comple
tar la proviaioa de dichas gracias, 
ha acordado señalar à los aspiran
tes nn oasvo plazo, que espirará e‘ 
31 de Marzo próximo, para que 
deatro de él puedan presentar sus 
Boliciíudas deenmentadas en la Se
cretaría de dicha Corporación, ad- 
virtiéndeles que laa justifioaciones 
necesaries son, á saber: para los 
premios de 1000 reales, las partidas 
de bautismo da los aspirantes, en 
que acrediten sor nataraies de la 
provincia, ó la licencia absoluta en 
que ee apruebe que «1 ser herido^ 
ócaererJermos en campaña esta
ban siiviendo á cuenta del copo da 
cualquiera de los pueblos de la 
misma, ya por sn suerte; ya como 
susti’utos; certiñeado expedido por 
el Jefe del cuerpo en que sa expre
se la acciou ea que fueron heridos 
ó el di» en que cayeron enfermos; 
otra certiGcaciou de! Médico cas- 
treuee que lee hubiera asistido eu 
la curacícu, ó del Jefa del Hospital 
militar en que estuvieroa hasta ser 
dados de baja, expresivo de la can ■ 
sa de! padecimiento y de su resul
tado, y íusU8cacion de haber eido 
declarados inútiles para continuar 
en el servicio militar; y que loa as- 
piractegá Ias pensiones vitalicias 
de dos reales diarios, además de los 
decumentoa mencionados, presen
ten ona certificación expedida por 
des médiooB civiles en que se acre
dite que por causa de la herida ó 
enfermedad adquirida en campaña 
han quedado impedidos para pro- 
turarse el sustento con el trabajo.

La misma Corporación, deseosa 
de aliviar la suerte de todos loa 
que han sido víctimas da la campa
ña felizmente terminada contra las 
huestes carlistas, ha acordado crear 
en la Casa provincial de Beneficeu- 
cia una sala de veinte plazas para 
inválidos del ejército naturales de 
la provincia, ó que se hayan iun- 
tilizado sirviendo á cuenta de! ca
po de malquiera de los pueblos de 
la misma, y* por su suerte, ya co
mo sustitutos, loa cuales deberán 
presentar para opiar â dicha gracia 
tas mismas justificactonea que que
dan mencionadas respecto de los 
aspirantes a tas pensiones vitdliciaa 
da 2 reales diarios; advirtiéndose 
que si los que hayan obtenido di
chas pensiones desearan disfrutar 
60 lugar de esta gracia la de que se 
¡es favorezca con nua de las veinte 
plazas, podrán soiicitarlo asi.

Asi bien ha acordado la Diputa
ción conceder el donativo de 125 
pesetas à los hijos, viudas, padres 
ó madres de los que siendo natuia- 
les de la province, ó Birviendo ya 
por sn suerte, ya como sustitutos 
por 6) cepo de cualquiera de los 
pueblos dé la muñía,hayan fal lew - 
do en dicha campaba por efecto de 

heridas 6 enfermedades contraidas 
en el servicio, cuya oireunstaacia, 
así corno el vínculo de parent’sto 
que fovieraa con ellos los solicitan
tes á ¡a gracia, dsberán estos acre
ditar con los doenraentos oportunos, 
que serán laa certifleaciooeB expe
didas por los Jefes de los cuerpos en 
(jue aquellos ser visu al ser heridos 
ó caer enfermos, con expresión ele 
la acción ce guerra y del día en 
que uno ó otro hecho hubiere te
nido lugar; certificados expedidos 
por los Capellanes castrenses en que 
se acredite el fenecimiento, con ex
presión de la causa, y las partidas 
de casamiento y baatismo que rss- 
pectivamente necesitan las viudas, 
los hijos y los padres para acredi
tar que lo son.

Los aspirantes á todas las gra
cias expresadas deberán presentar 
sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría de la Lipatacion ajotes 
del dia 1.® de Abril de este año.

Burgos ti de Febrero de 1877. 
—El Gobernador, José Francés de 
Alaiza.

Núm. 1963. 
Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Derechos Reales. —Circular.
La Dirección general de Contri

buciones, con fecha 5 del actual, 
me dice lo siguiente:

En defecto de una disposieioo 
que determiuase el plazo y natu
raleza del recurso de devolncioa 
de lo pagado por el ioipuesto de de
rechos reales y trasmisión de bie
nes conocidos anteriormente con 
los nom fares de hipoteca y de tras
laciones de dofainio, se acadia à lo 
prevenido eu la legislación común 
respecto á la acción de ■solutio lu- 
debici,» según se deolaró eo la ó rd en 
de 30 de Abril de 1873; pero en el 
art, 17b del Regiameuto aprobado 
en 14 de Enero de dicho año, se li
mitó el plazo para entablar dicho 
recargo à un oño, y se fijó además 
el modo de eníablarle, qne es desde 
que es haya notificado en forma ai 
recurrente la providencia adminis
trativa ó judicial en que funde sn 
reclsmacion, Oividánduse esto y 
entendiendo dicho artículo únioa- 
mente como restrictivo del plazo de 
la <solutio indebiti,* se ha creído 
por los contribuyentes y se ha acep
tado poi las oficinas qne se entabla 
el recurso de devolución en tiempo 
hábil dentro del año desde que fué 
pagado el impaesto.

La Dirección cree que al enten- 
derio asi no se tiene en caen ta lo que 
dispone el citado artículo 175 dei 
Regiamento, y dejaría de cumplir 
sus deberes si no proenrara que se 
oiese à dicho artículo it interpreta
ción que cree mas conforme á su 
letra y * su espíntu.

El fecurso de devplucioa supo

ne un juicio právic en qne se ha
gan declaraciones de las que nazca 
el derecho á que se devuelva le pa
gado en todo ó en parte, declara- 
cioB?3 que pueden dictarse por las 
ofieiaas cuando ae reclama contra 
una liquidación en los plazos que 
el mismo Reglamento señala, ó por 
los Tribunales al resolver acerca do 
la validés y naturaleza de un acto 
que dió margen á la exacción.

Eo cualqaiera de estos casos el 
recurso de devolución viene des
pués de haberee utilizado otros re- 
corsos administrativos ó judieialea, 
y es una oonseoaencia de lo resuel 
to en el juicio que á virtud de estos 
ha debido segnirse; pero de ningún 
modo es admisible la devolución 
cuando se ha consentido un acuer
do administrative, dejando pasar el 
plazo ordinario que para reda mar 
centra él fija el art, 160 del Regla
mento, y sin el jaicio prévio que 
había de dar fundamento á la 
devolución, haciendo inútiles los 
recursos ordinarios de alzada, y 
faltándose al ai t. 176 del Begla- 
meuto.

Hay, sin embargo, casos en que 
la legislación determiua desde lue
go la devolución cuando se cum
plen ciertos requisitos, y llenados 
estos nace ya el derecho al reinte
gro de lo pagado, sin necesidad de 
queso aduzca una declaración ad
ministrativa ó judicial innecesa
ria ante la que expresamente tiene 
consignada la legislación.

Tales son loa casos claramente 
expresados en los arts. 5.®, 12 y 74 
del Regiamente de 14 de Enero de 
1873 y el de retracto; pues desde 
el momento en que se enagenan los 
bienes adjudicados para pago da 
deudas ó se publics el nombre del 
heredero fideicomisario, ó se cum
ple li oondiciOU resolutoria, ó se 
trasmite A favor del retrayente la 
finca que fué objeto de retracto; 
cuando no ha llegado el cago de dic- 
tarse seuteacia aace el derecho á la 
da ve ación de lo pagada de más, y 
puede reclamarse en el plazo del 
año, á contar desde que se ha rea
lizado cualquiera de esos actos, qué 
surte el mismo resultado que la 
providencia administrativa ó judi
cial en que se funda la devoluoíoa, 
y que es necesaria eu la generali
dad de loe casos.

Pero la esperiencía ha dado á 
conocer otros ea que debe prescia- 
dirse de la necesidad da providen
cia administrativa ó judicial pata 
entablar la devolución.

El conocido axioma de equidad 
jurídica de que nadie debe de en- 
riqueoerea eu perjuicio de otro, y 
el precepto dal art. 18 de la ley vi
gente de admiuBtraciou y conta
bilidad dei Estado, al señalar el 
plazo de un año para las reclama- 
clones gnUroatives à título de da
ños / pcfjuioioi, haWü justa la »d- 

minion del recurso dentro dd año ea 
qne se hizo e' ps?» nnao'io so tra
ta do un error nnraraonto de hecho 
parecido al liquidar, corno por 
ejem pío: ai existe una equívocaciou 
en las operaciones de liqnidaoioo, 
ó si se ha señalado un tipo no 
es el cor respond lente al cuaco u- 
cepto atribuido al acto, ó si se 
ha pagado en dos ó e i mas ofieiaas 
el impuesto por deaiaiJo da loa in- 
teresados ó por falta de nota en el 
documento, ó bien parque, axpe-ii- 
das varias copias, una para cada 
intere safio, al presan tarse aa la ofi
cina liquiiadora corraspoudieaLa 
por uno se ignoraba qua el pago se 
había realizado por el otro en en 
totalidad.

Sobra otro punto orea también 
conveniente llamar la ateaciou este 
Centro, á fia da qae Lw axpadiea- 
tas de devolncioa se remitan ins
truidos, como exige el árt, 173 fiel 
Reglamento de 14 da Enero da 
f873. Se previaaa en el párrafo 3.' 
de dicho artículo que se haga cons
tar el ingreso, y dicha dispoaicioa 
tiene por objeto, no solo saber ai 
efectivamente ha recaudado st Te
soro la cantidad deque se trata, sino 
además la fecha en qne ha tenido 
logar el ingreso en las Cajas, para 
hacer la oportuna aplicación del 
pago al deotararse la devolndoa.

Esto desde luego consta en los 
libros de ingresos que llevan las In- 
terveacíones cuando se trata de las 
ofieiaas liquidadoras de las capita
les de provincias; pero si el pago 
se ha realizado en alguna oficina de 
partido de fuera de la capital, el in- 
g reso individual no aparecerá en loa 
libros de la latervencion, en que 
solo se hace constar el ingreso de 
los valores por meses de las oficinas 
de partido.

El pago individual consta, sin 
embargo, en laa copias de los libros- 
registros de liquidaoionea, y por lo 
tanto, hay medio de que se haga 
constar la fecha del ingreso en 
Caja de loa valores recaudados eo 
la oficina respectiva del partido por 
el mes eu que se ha hecho el pago, 
catre cuyos valores figura la can
tidad de quese tratay la techa en 
qne el contribuyente la satisfizo en 
la oficiua liquidadora del partido 
correspondiente.

En virtud de lo expuesto está 
Dirección general ha acordado di
rigir á V. 8. las prevensionds tt« 
guiehies:

1." Para reclamar gabaraati- 
vamente la devolución de cantida
des satisfechas de mas por razón 
del impuesto de derechos reales, es 
necesaria una providencia admi
nistrativa ó judicial en que se fun
de la reclamation* oontándose el 
plazo del año para entablar esta 
deade ¡a fecha en que aquella pro- 
Vidcíicia haya sido notificada en
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^ forma, según el art, Í73 del Re- / 
> g lamen to de 14 de Enero de 1873, j

2 .* No será admisible la devo- | 
lucion de lo que et contribuyente ! 
créa pagado demás, á virtud de una 
liquidaeien consentida ó confirma
da «dministrativamente, aunque la 
redamación se interponga dentro 
del riño, á f’oníar desde el día en 
que ee hizo ei pago.

3 * De la necesidad de la provi
dencia adminietraúva 6 judicial 
para icterponer la devolution, se 
exceptúan:

Primero. Las devoluciones á 
que dá derecho la enagenaciou 
dentro de un año de bienes adqui- 
Tides para pago de deudas, con ar
reglo al art. 5/ del Reglamento de 
14 de Enero de 1873.

Segundo. Les de lo pagado por 
fideiermisc, cuendo dentro del año 
se publica el combre del heredero 
fideicomisario, según ei art. 12 del 
mismo Reglamento.

Xereeio. Las devoluciones por 
cumplimiento de condiciones reso
luto! ias. con tormo ai art. 74.

Cuarto. Las de lo pagado por 
lee ecagenaritnes de bienes que, á 
virtud del retracto, quedan sin efec
to, tras mi tién dose uichos bienes al 
retrayente.

Quinto. Las devoluciones de 
lo pagado por un error material ó 
de hecho, por haberse efectuado la 
Jiquidaeion y el pago en dos ó mas 
oficinas liquidadoras.

En todos estos casos el plazo del 
sfio para reclamar la devolucmn 
se contará de la manera siguien
te: en el del artículo 8."desde la fe- 

■ cha de la escritura de enajenación 
de bienes adjudicados para pago de 
deudas: en el del 12 desde la techa 
de la declaración del fiduciario; en 
el fiel 74 desde el dia en que se ha 
cumplido la condición resolutoria; 
es el caso de retracto, desdo la fe
cha de la escritura por la que los 
bienes retraídos se trasmiten ai re- 
tri ytnte; y por último, en el caso 
6,° üesde la techa en que hizo el 
pago el contribuyente.

4 .* En las certificaciones que 
'' deben expedirse en los caso* de Oe- 

:>voluciün con arreglo al art. 173 del 
Reglamento, párrafo 3,\ 86 expresa- 
ré.tfi Viola tie lüH libros da loter* 
venciuD, la fecha en que el ingreso 
en Gaja se ha verificado por ei eon- 
tribuyente cuando se trate do pa
gos procedentes de las cüeioas ii- 
quidedorae de las capitales de pro
vincia; y si se trata üe pagos he- 
ebes en las üe partiüu que no son 
capitales, el certificado expresará eu 
vista de los asientos de interven
ción y de ia copia del iibre-i tgistro 
de íiquidaciunes ia fecha en que el 
contribuyente pagó la cantidad cu
ya devolución se pide y la en que 
uicha cantidad ingresó en la La
ja de la Administraoion oconúmioa 
con los üemás Vaioies del mes y

' oficinas currespobdieuies,*
Lo que publico en este periódico 

oficial para que llegue a oonuci- 
mitbio del pumico y ne los Síes, ii- 
quiüadüiea uel Im puesto do esta pro
vincia, á quienes llamo especial
mente la atención tobre su conte
nido y diBposiciunes.

tórdoba 2d de Febrero de *877.
—El «lele tt011 ¿mico, Carlo* Lopez i 
de Longoria. j

Núm. 1896.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Febrero de 1877.

Córdoba 21 de Febrero de 1877,—Bl Juez municipal, A. Rivas de Roca y Goytti.

Núm. 1897.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segun a decena del 

mes de Febrero de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba -21 ele Febrero de 1877,—El Jaez municipal, A. Rivas de Roca y Goyíti.

DIAS. TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ¡Sol toras. Casadas. Viudas. TOTAL.
11 » » > > 1 » i 1
12 > » » » 1 » » 1 1
13 > » » » » » » » »
14 > > 1 1 1 » » 1 2
16 » » > » » - » » » »
16 > 1 > 1 1 » » 1 2
17 1 > » 1 1 1 2 3
18 2 1 ». 3 > » 1 4
19 ■ > > > 3 » 3 3
20 > 1 » 1 > > » 1

Total. . . 3 3 1 5 2 10 17
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Núm. 1866.
Juzgado de primera instan

cia de Priego.

Don Joíé Gómez Valdivia, Escri
bano de actuacionce del Juz^- 
do de primera instancia de este 
partido.

Doy fé'. que en incidente de po
breza segnido en este referido 
Juzgado y por mi actuación, se 
ha dictado la sign tente

Sentencia. Eo la villa de Prie
go á cinco de Febrero da mil oeho-, 
cientos setenta y siete, el Sr. Don 
Edijírdo Garcia del Rio, Jaez de 
primera instincta de alia y sn par
tido, en vista de este iocidante.

1 ." Resnltaado que el Procura
dor Don Francisco Rosa y Mariel, 
en nombre y coa represeatacion 
baatante de Manuel Sabonet y San
tiago, presentó escrito en dos de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y seis, para qnc se les declare pobre 
para litigar contra a padre Antonio 
Sajouet y Espejo, y conferido 
Hrasiado, no se persona á avaouar- 
o, y acusada la rebeldía en veinte y 

dos del mismo mes, se tuvo por coa 
testada la solicitad de pobreza, cor
riendo el traslado para con el señor 
Promotor fiscal.

á.*’ Resultando que recibido el 
incidente a prueba, declarando en 
ella Gabriel Sánchez y Antonio Me
dina Cuenca, asegararoo no com- 
prenderles las generates de la Ley 
y digeron que el Manuel Sabouet 
y Santiago era pobre sin mas nie- 
nes que su personal trabajo; que 
el jornal que ganaba ea el de una 
peseta, y el doble de un bracero en 
esta localidad era el de dos pesetas 
cincuenta céntimos de otra; y por 
el Secretario del municipio se cer- 
tifiCa que el Manuel Sobouet no 
resol ta inscrito en el amibaramiea- 
to de la riqueza inmneble, ni en 
loa repartimientos industrial ni de 
corn ercjo.

l .° Considerando que los tri
bunales deben declarar pobres A 
lus que como el tiabouet viven boio 
do un jornal eventual, según pre
viene el número primero del arti
culo ciento ochen ta y dos de la Ley 
de Enjuiciamiento: civil.

Vistos los artículos ciento se
tenta y nueve, ciento ochenta, 
meato ochen u y uno, ciento ochenta 
j dos y ciento noventa de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre para litigar contra 
Antonio Labouet y Espejo a su hijo 
hiunuel fea bou el y tfáuuago, dis- 
Irutaodo los benehcios que la Ley 
concede à los de su clase.

Así por esta mi Benteucia que 
se noUbcara en los estraaos aei 
Tribunal y se hard noUna por me
dio de edictos en la lorma preve- 
hidú en m articulo sail ciento 

í

i

ochenta y tres de la Ley de Enjuí- 
b ciamieüto civil, y se publicará en ; 
3 el ■Boletín oficial, de là provincia, 
8 lo pronunció, mando y firmo.- 
’ Eduardo García del Rio. 

Publicación. Dada y publicada 
fué la anterior saéteneia par el se
ñor Don Edoardo Garcia del Rio, 
Jaez de primera iastaaoia de este 
partido, estando celebrando audieu- 
cia pública por ante mi el Escri- 
‘ ano actuario an él día de hoy de 
que doy fé:

Priego cinco de Febrero de mil 
ochocientos setenta y siéte. — José 
Gómez.

La sentencia inserta cenenerda 
son su original á que me refiero. ’ 

Y para remitir al Sr, Goberna
dor civil de esta provincia con ob
jeto de queso inserte en el cBole- 

' tih oficial,* pongo el presante que 
fitmo 6n Priego & siete de Febrero 
de mil ochocientos setenta y siete. 
—‘José Gómez.

I
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' Al^ü^UÜiS.

ABRENÜAMÍBNTOS.
Desda el djaóüeedel.“de Ene

ro de 1878 se hado de la hacienda' 
de olivar y molino del Rey en Lai 
Carlota con ^á.OOü pies. ¡

1 También sel dé en arreuda- 
| miento desde primero de Knem 

de idad, el cortijo de Nublos, tér
mino de Üornachoelos, compuesto 
de 776 Íanegas de tierra por mayor. 

En la A diuinistraoion de la Ez* 
ceiemisima fera. Marquesa viuda 

| de Ontiveros plaza del Conde de 
¡Priego, número i, en esta capítol, 

se oyen propOflieioaes. 6—3

ARRENDAMIENTO.

En la Administraciou de los se
ñores Marqueses de Viaña, estable
cida en las casas principales núme
ro 2 plazuela de D. Gómez ce esta 
ciuuau, se trata desde ei aja del ar
rendamiento, para desde tían Juan 
proximo, ne la casa num. 71, sita 
an la calle del Potio b Lineros de 
esta dicha mudad. -"'-®5¿^ 
IIIIB II|I|>W H .fcii.w» irn-i-1 lu i 

ARRENDAMIENTO.

Desde San Joan próximo se ar- 
rietuan dos cabaa, situaaa la una en 
la Caneja oel Nacmnenio, núm. 4, 
en la ivibets, y la búa eh la calle 
del Potro ó Luleros, num. 76: tra- 
lauuobtt de enas debatí el {ota eh la- 
AOministi ación de los señpiea Mar* ' 
queses de Viana, eítablbcida en' 
las casas principales num, Z, Fía-' 
zuda de non Gemez ce esta -cu- ' 
pitan______ __

ANUNGM4

Tratado practico de jheneficau'^ 
cía párücuiar.—iosiruooion¿"para' 
el ejercicio del Protectorado es la 
heneheencia particular de 30 de
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Ja
lé de la Eeccion del ramo en ei Mh 
núterio de la Gobemaciou. Obra 
Roy mae neccearia por Rabord

uniformado los servicios de Ben e 
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán i iasli- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C, Bailly-Baillière, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 8; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 

.2; ó al. autor, Tr esia de la Parada 
(o. S\ lÜa'drtd

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.
S^ bailan de venta en 

la imprenta del « Diario 
de (iórdoba,» 8. Fernau- 
dn 54 y letrados 18.

A los Seeretariíis
DE 

A)unüifiiicük).
Repartimiento, y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormaeion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa

ira Munieipaies y con ar
reglo a iQs últimos mo
delos» se bailan de venía 
en la imprenta y librería 
del <Diario de Córdoba» » 
Letrados Ib y San Fer
nando 34.

OBBAS PUBLICADAS 
cien tementd. —■ Guia de cousu moa» j 
— (0.“' edición.}—Obra oompietísi- 
ma pubii'ada Junio deaste año, i 
y aoídíonada con dos apéndices da* 
dos ú luz eh virtud de la novlsim 
Inetruhcion de #4 de Jiho.-Su pre
cio 2 peseteé.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos ue éootribocionés, pro
pice, tóbitiios y pú8ito8.—Su pre- 
dio dd» fíúéétas,' ' »

— f 
ARTICCLOS DE PRIMERA ME- . 
cesidad, sumiuistros, bagajes y - 
alojamientos.—-bu precio una pase- 

taebú cénts. f

EL ANGEL DE LNA FAMIUA, í 
bbwedi» uramhúca original «a cual 1

Úo actos y ea verso.—Su preo 
dos pesetas.

Todos los pedidos se dirigirán á 
D. José Fernsndezy Martínez, ofi
cial dé tu Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
la compañarán, además de so im 
porte, 50 céntimos de peseta de ex- 
oeeo para que puedan certificarse 
los envite.

Tambien podrán adquirirse. en 
as capilaléa de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene oorrospousalea el autor, sin 
anmento de loa precios señaiadeR,

GUIA DE LA CCNTRÍBUCÍGN 
de iamuebíes, cultivo y ganaderías 
—Contieoe: hormulanoa completo 
de expédiantes para el nombra- 
mianto de peritos repartidorei; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amiUara- 
mientos; da apéndices á les mismos ; 
de repartos; de redauiacionea de 
agravio por exceau de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem a un 
particular por la Junta pericial; de 
redatuacion de uu pueblo soiiciian- 
do rebaja de coutribacioa por cala
midad pública en la cosecha géné
rai del término; idem de varios 
contribuyeates par la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones qua 
req Die ren todos tos trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigentedei ramo, inclusos 
las articulos 6.", 9.* y 8i de la Ley 
de Si de Julio de 1876; el novísi
mo contrato edchfado entre el Mi
nisterio de Hacien da y el Banco de 
España; la Real órden de 23 de 
Agostó de esta año, y final maute, 
multitud da observauoues, citas y 
advertencias sobra todos los expe
dientas insertos en la obra.—Su 
precio tros pesetas.

Interesante.
En la librería, dal <Diario de 

Córdoba> se encontrarún^ las si- 
guiéutes obras de D. Eusebio Frei
xa Ha basó:

•Prontuario de la Administra
ción municipal* con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios A que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretorios, 
Jautas locales y maestros de ins
trucción primaria, Sa publica por 
caadernoa de 208 páginas eo 1.* á 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido Raste^M 5.* 
ouaderao,

«Guía de apremies» por débito- 
de costrifaucioaes, propios, arbi
trios y pósitos, 8 pesetas.

«Guia de la contribución de in
muebles,» cultivo y ganaderia- 
COQ formularios etc., 3 pesetas.

«Guía práctica 'je la oontriba- 
oion de industria y comercio.» Su 
precio 1 pesiita. 

impídhUi, librería y Utógraua' to
KiUÍO US C9SOA» ,
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